
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 927/2013

Anuncio de Aprobación Definitiva

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayunta-

miento para el 2013, y comprensivo aquel del Presupuesto Gene-

ral de este Ayuntamiento y del Organismo Autónomo, Bases de

Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformi-

dad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora

de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 532.358 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 175.269 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.200 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 18.300 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 158.810 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 10 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 893.764 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 79.864 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 3.100 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 30.700 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 553.500 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 84.400 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 47.150 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 893.764 €

ORGANISMO AUTÓNOMO

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 223.320 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 66.100 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 10 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 800 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 290.3230 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 140.010 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 150.130 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 50 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 40 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €

TOTAL 290.230 €

PLANTILLA DE PERSONAL

De la Entidad Local

* Personal Funcionario:

1.- Con habilitación nacional:

- Secretario Interventor, grupo A1: 1 puesto.

2.- Sin habilitación nacional:

- Auxiliares Administrativos, grupo C2: 1 puesto.

* Personal Laboral:

1.- Asesor: 1 puesto.

* Personal Eventual:

- Auxiliar Administrativo: 1 puesto.

- Personal Mantenimiento: 1 puesto.

- Monitora de Deportes: 1 puesto.

- Limpieza: 1 puesto.

- Monitora Guadalinfo: 1 puesto.

- Socorrista: 1 puesto.

- Ayuda a Domicilio: 4 puestos.

Del Organismo Autónomo “Residencia de Municipal de Ma-

yores Santa Ana de Conquista”

- Director: 1 puesto.

- DUE: 1 puesto a tiempo parcial.

- Trabajador Social: 1 puesto.

- Pinche de cocina: 2 puestos.

- Limpiadoras: 2 puestos.

- Cocinera: 1 puesto.

- Auxiliar de Enfermería: 4 puestos.

- Terapeuta Ocupacional: 1 puesto.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de

la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Conquista, a 30 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Fran-

cisco Buenestado Santiago.
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